
..

, f t. ... 1 ~t r " r:
D-~~CARLOS POR LA GRACIA DE,"DIOS,
Rey-de Castilla) de Leon, de Aragon, de las dos

r- Sicilias,,' .de J érusalen , de Navarra, de -Granada,
dé IToledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca,
de" Menorca', .de Sevilla ~ de Cerdeña , de Córdo-
ba:;' de' Córcega , de 'Murcia, de Jaen, de' les' Al-
'garbes, de Algeciras , de Gibraltar, de las Íslaside
Cañalria, de, l~s Indias 'Orientales -y Occidentales,
Islas y q'ierra-flrme -del mar Océano; Archiduque
-de'Austria'; Duque de Borgoña, de Brabante y- de '
Milan; ,Conde de Abspurg , de Flándes , 'I'irol y
Barcelona , Señor', de Vizcaya y de Malina &c.'
A los del mi Conse]o, Presidentes, Regentes y OIdo-
res de' mis Audiencias y:Chancillerías, Alcaldes, AI-
guácilcs de mi Casa y Corte, y á todos los Corregi-
dores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, AI- .
caldes roa yores y ordinarios ; y otros qualesquiera
Jueces y Justicias,9-.f estos' mis Reynos, así de Rea-
lengo, como de Señorio, Abadengoy Ordenes, tan-
to á los que ahora son, como á lbs que' serán de aquí
adelante, y á todas las' demas 'personas de qual-
quier grado, estado ó' condicion que 'sean, á quie-

, nes lo contenido en esta mi .Cédula tata Ó tocar
puede en qualquier manera? YA' SABEIS: Que por mis
Réales Decretos- de diez y nueve de Setiembre de
mil' setecientos-novéntaiy ochov, y oncede.Enero
de mil setecientos noventa 'y nueve , yCédulas en
su=virtud ,expedidas-ipor 1 él' mi (,Consejo' de la .eá::.. r:

mara',' ·tuve;;{i ..bien boncédet por;-pumr6 general á
todos los poseedores {té:Máyotazgos, V1~Cl1toS y -
Patronatos de- Legos- facultad, para· enagenar los '.
bienes raíces que -pért,enézcan 1estas .fundaciones,
con tal de que se impusiesen sus-productos-sobre mi



-
Real Hacienda en la Caxa de Amortización de Va-
les; y tambien la gracia de que se les devol-viese
por via de premio la octava parte de toda la canti-
dad líquida que entregasen en' la referida Real'
Caxa , ~n Ia, f~1]J1a.'y PPll, el rM~to y condiciones~ . .

~x~r~~~d:a~.~ij cll~s.Deseando ahora el mi ~C9~i~ej.o
propiJ>J.:~joHa~~u~ !lledio, qu,c .alpaso que promue-
.va la venta, de bienes .de establecimientos píos,
.facilire á los poseedores de Mayorazgos y ~otros
Vínculos la reunión dé las f,iBcas dispersas de su
p~r~eBehcia., 'en 'que tienen; tanto. interés ,ppr. el
ahorro de gastos d~administracion , y .por 1a ven ..
taia de poder- dedicarse ~ procurar por 51 mismos
rodas ~as. -meioras .de que- sean susceptibles, y de
que debe-resultar ~ 1;)1causapública 'el grande be-
..J.le6de> ;d,el adelantamiento 'y fomento general- de
la agriculrura , ·'tne hizo :pr-esente en-corrsulta de
.diez 'Y seiá de' Dicle1l1brerp, t*mo~,r."q~ue-seria 'tnuy
.c0J1Y·~nij:ln;t~ ·~~~(fedfts¡ .Jit\3.Hlrap.-:'para" subrogar
:djs:h~J$''''fift~as en otrasde- establecimientos píos,
en Jtl' fortna que l~ propuso la -Cornision guber-
?l;latiy:a -de Consolidacion de Vales, después de
ihabe:r -,oido á~su Goptador general; .Y por' 'mi
~Rea-l .f~S0JuciotÍ á .dicha. consulta , <f~onformándo.-
me -con el parecer del mi Consejo ,~he tenido á
bien coiiceder permiso y. facultad á IQ5 referidos
poseedores de Mayorazgos , Vincelos y Patrona-:
tos de' Legos para que puedan- enagenar las ,bll-
cas v inGuJadas que existiesen enPueblos distan-
tes -de los de sus domicilios , y :s,l!hrog~r, .su
.importe; en otras de \ obras. pías ~/_as~gt:lraJ]dQ
en estas las cargas de, las vínculaclones«- C9~I<tál
de. que.jnientras se verifica 'la subrogacion se de-
'posite el producto de aquellas ventas en la R:eál
Caxa de extincion .de Vales, donde devengará- un .:
tres por ciento á favorde sus due~Qs:cy enrendlén-
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Lá ,Real Cédula antecedente de S. M. y Seño-
, . ~

res del .Consejo , comunicada por sU:Secretario, Es-
cribano de 'Cámara mas antiguo y de Gobierno D,'
Bartolomé Muñoz, se guarde y cumpla; y publi-
cada en. esta Capital, como corresponde, se cornu-

JI"

. I

dose. q·ue .en estos casos. no' hall de gozar. Ios.po- -.
seedor es pe Mayorazgos y Vínculos- la gracia ..de Ia
octava 'parte qu.e antes .Ies.dispensé por viade F:~€;:
mio, y. sí solo 'la exéncion, de. Alcabalas de esta :pri:--
mera venta, Publicada' en el.Consejo esta mi R~~
resolucion en .diez. y .ocho.jle Enero prÓx.l1l\p,J.' ~
acordó su, cumplimiento ,:.YfJ),ara,ello, ~~p~di~J;~!tr~.
mi. Cédula; Por \Ia,~qual:'"(})s~~~ridú ~ ~9gg~_'~Y;'·Fa8~
.uno de vos en vuestras .·l1e~p~c-tivos11:!g%,~s;..:(r,~1{~i~
~:t(JS yju risdi9:cione5}veais. la-expresada; f!l:~~$.eal~re~'h
lücipn". y "l'íl.·guatdt{isr,'9-u~p.lai~ y ~xeq~Y.;tri~r~rl9
cases-que oCtlr;ra:H"h:~éif~dol~,publi¿ag, ÍP~~ :~ure-JJ.~

J •

gue á todos los poseedores de !lYIay0r~~~g~,s,:y :yÍ. J.
. ~J

los la noticia de. las gracias queles.concedo :J'9Ul~,a~
.esmi voluntad; y que al traslado impreso'deés ,. Ql<h, .• .t ...

..Cédula, firmado de D.•Bartolomé M;~~Q~de~,];ot~'f?",',.:~'
frJ:iSecretario, Escribano de .Cámana '):PP~'Ji1'l1~15jg~t:.h 'i

'y. de Gobierno del mi Conseio., -~~r·J~!déll~·.m-is}~~,\-_~.:;'l
~fé y' crédito 'qu,e ásu original.Tiada en Araniuez á

-.f '~tr~esde jFebrero·,dc-· mil ochocientos y tres.;::;:YO
, , l'

. , EL REY.:::: Yo P~'Sebastia-n Piñuela, Secretario'" .~..4"e~Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man-
- dado.::::: D. Josef Eustaquio Moreno.es D. Domingo
Fernandez de Campomanes, :::::D.Manuel del Po-
zo.::::: D~ Iosef Navarro.ee D. Antonio Ignacio de
Cortabarria. :::::Registrada, D. Josef Alegre.ce Te-
~!l.~entede Canciller mayor, Don Iosef Alegre.es
1!~:~opiade sa original, de que certifico.x: D. Bar-
tolomé Muñoz.



l1igbe·:al· :misll:t0 fin de su inteligencia 'y- cumpli-
l'úie'ntl:r~'á"las Justicias de los Pueblos del distri-
tÓ de ~ste; Corregimiento y ~Par1:ido, imprimiéndo-
separa eHü los exernplaresnecesarios. Lo decre-
~6:.el Señor Don Mateo 'de Lezaéta y Zúñ'iga, del,
€6tisejo' dé S~·M. su :Oidor honorario de la Real

• , \ « ..

~Ylallcinería' dela Ciudad ae~I::v.:anadolid, Regidor
perpetuo de la de iVvilil; Capit:an· ~águerra, y Cor-'
r~gidbr po,!.'S.) .M~';i~; ésta .de:Segovia y' 'su Parti-
dÚ'¡ ]~11 ella· á veinte-y tres v d~ Febrero de mil
ochoeientos y tres ,. deque :yo"rel Escribano doy
fé".bMateo de Lezaéta y Zúñiga.::::Allte rní::::MaJ

nuel de: Iglesias Garcia. '~. -
Es éopiá:-ae su or!ginql d que me remito'{ y para que

conste~yo el ..iñfrascripto 'Escribano del NúmerO de esta
CiudaaJe Segóvici 'Y' .;$u(Tierra 'y de la COflJisl:ón" de ven-
tas de ,,~iéne~:"áí~es de' e~táblecir.nieflt~spi'ad?sos y. oincu-.
laciónes',~'¡o' certifico y firmo.';" '. t.," .. ",
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